
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
 

TITULO I 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO 

 
Capítulo primero 

Principios fundamentales 
 
 Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. 
Se organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada. 
 
      La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de 
participación directa previstas en la Constitución. 
 
      Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su 
patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts.  605,  606,  607,  609,  610 
 
 
 Art. 2.- La bandera, el escudo y el himno nacional, establecidos por la ley, 
son los símbolos de la patria. 
 
      El castellano es el idioma oficial del Ecuador; el castellano, el kichwa y el shuar 
son idiomas oficiales de relación intercultural. Los demás idiomas ancestrales son 
de uso oficial para los pueblos indígenas en las zonas donde habitan y en los 
términos que fija la ley. El Estado respetará y estimulará su conservación y uso.  
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO PENAL, Arts.  128 
 
 
 Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: 
 
      1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular 
la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 
habitantes. 
      2. Garantizar y defender la soberanía nacional. 
      3. Fortalecer la unidad nacional en la diversidad. 
      4. Garantizar la ética laica como sustento del quehacer público y el 
ordenamiento jurídico. 
      5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo 
sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder 
al buen vivir. 
      6. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante 
el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización. 
      7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país. 
      8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 
integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.  
 



 Art. 4.- El territorio del Ecuador constituye una unidad geográfica e histórica 
de dimensiones naturales, sociales y culturales, legado de nuestros antepasados y 
pueblos ancestrales. Este territorio comprende el espacio continental y marítimo, 
las islas adyacentes, el mar territorial, el Archipiélago de Galápagos, el suelo, la 
plataforma submarina, el subsuelo y el espacio suprayacente continental, insular y 
marítimo. Sus límites son los determinados por los tratados vigentes. 
 
      El territorio del Ecuador es inalienable, irreductible e inviolable. Nadie atentará 
contra la unidad territorial ni fomentará la secesión. 
 
      La capital del Ecuador es Quito. 
 
      El Estado ecuatoriano ejercerá derechos sobre los segmentos correspondientes 
de la órbita sincrónica geoestacionaria, los espacios marítimos y la Antártida. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts.  606,  609 
- CODIGO PENAL, Arts.  128 
 
 
 Art. 5.- El Ecuador es un territorio de paz. No se permitirá el 
establecimiento de bases militares extranjeras ni de instalaciones extranjeras con 
propósitos militares. Se prohíbe ceder bases militares nacionales a fuerzas 
armadas o de seguridad extranjeras. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts.  9 
 

 
Capítulo segundo 

Ciudadanas y ciudadanos 
 
 Art. 6.- Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán 
de los derechos establecidos en la Constitución. 
 
      La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico político de las personas con 
el Estado, sin perjuicio de su pertenencia a alguna de las nacionalidades indígenas 
que coexisten en el Ecuador plurinacional. 
 
      La nacionalidad ecuatoriana se obtendrá por nacimiento o por naturalización y 
no se perderá por el matrimonio o su disolución, ni por la adquisición de otra 
nacionalidad. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts.  42,  60,  63,  81,  106 
- LEY DE NATURALIZACION, Arts.  1 
 
 
 Art. 7.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por nacimiento: 
 
      1. Las personas nacidas en el Ecuador. 



      2. Las personas nacidas en el extranjero de madre o padre nacidos en el 
Ecuador; y sus descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad. 
      3. Las personas pertenecientes a comunidades, pueblos o nacionalidades 
reconocidos por el Ecuador con presencia en las zonas de frontera. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts.  22 
- CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts.  42 
 
 
 Art. 8.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por naturalización las siguientes 
personas: 
 
      1. Las que obtengan la carta de naturalización. 
      2. Las extranjeras menores de edad adoptadas por una ecuatoriana o 
ecuatoriano, que conservarán la nacionalidad ecuatoriana mientras no expresen 
voluntad contraria. 
      3. Las nacidas en el exterior de madre o padre ecuatorianos por 
naturalización, mientras aquéllas sean menores de edad; conservarán la 
nacionalidad ecuatoriana si no expresan voluntad contraria. 
      4. Las que contraigan matrimonio o mantengan unión de hecho con una 
ecuatoriana o un ecuatoriano, de acuerdo con la ley. 
      5. Las que obtengan la nacionalidad ecuatoriana por haber prestado servicios 
relevantes al país con su talento o esfuerzo individual. 
 
      Quienes adquieran la nacionalidad ecuatoriana no estarán obligados a 
renunciar a su nacionalidad de origen. 
 
      La nacionalidad ecuatoriana adquirida por naturalización se perderá por 
renuncia expresa. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts.  11 
- CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts.  41,  222 
- LEY DE NATURALIZACION, Arts.  3,  5,  6,  7,  10,  22 
- CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts.  14 
 
 
 Art. 9.- Las personas extranjeras que se encuentren en el territorio 
ecuatoriano tendrán los mismos derechos y deberes que las ecuatorianas, de 
acuerdo con la Constitución. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts.  13,  15 
- CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts.  41,  43,  104 
- CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts.  627 
- CODIGO CIVIL (LIBRO III), Arts.  1035,  1036,  1066 
- CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts.  1,  2,  
383,  384 
- CODIGO PENAL, Arts.  3,  5 
- CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts.  18 
- CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts.  15 
- CODIGO DE COMERCIO, Arts.  66 



- LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts.  7 
- LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts.  2 
- LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts.  3 
- LEY DE NATURALIZACION, Arts.  3 
- LEY ORGANICA DE REGIMEN MUNICIPAL, CODIFICACION, Arts.  3 
- LEY DE CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts.  1,  34 
 

 
TITULO II 

DERECHOS 
 

Capítulo primero 
Principios de aplicación de los derechos 

 
 Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos 
son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales. 
 
      La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la 
Constitución. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts.  40,  41,  564 
- CODIGO PENAL, Arts.  213 
 
 
 Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 
 
      1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o 
colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su 
cumplimiento. 
      2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes 
y oportunidades. 
 
      Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 
ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 
diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o 
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de 
discriminación. 
 
      El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad 
real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 
desigualdad. 
 
      3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata 
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o 
judicial, de oficio o a petición de parte. 
 
      Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán 
condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley. 
 



      Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma 
jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por 
esos hechos ni para negar su reconocimiento. 
 
      4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de 
las garantías constitucionales. 
      5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la 
interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. 
      6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, 
indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía. 
      7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, no 
excluirá los demás derechos derivados de la dignidad de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su pleno 
desenvolvimiento. 
      8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través 
de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y 
garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. 
 
      Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que 
disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos. 
 
      9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los 
derechos garantizados en la Constitución. 
 
      El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en 
ejercicio de una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los 
derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los 
servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y 
funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos. 
 
      El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de 
las personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales y administrativas.  
 
      El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo 
injustificado o inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la 
tutela judicial efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido 
proceso. 
 
      Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado 
reparará a la persona que haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, 
declarada la responsabilidad por tales actos de servidoras o servidores públicos, 
administrativos o judiciales, se repetirá en contra de ellos. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts.  14,  18 
- CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts.  1453,  1572,  2184,  2214 
- CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts.  274,  285,  979,  1009 
- CODIGO PENAL, Arts.  4,  101,  180 
- CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts.  166,  416,  420 
- CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts.  14 
- CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts.  13 
- LEY DE CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts.  2 
- LEY ORGANICA DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts.  191 



- LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts.  69 
 

Sección tercera 
Movilidad humana 

 
 Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se identificará 
ni se considerará a ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria. 
 
      El Estado, a través de las entidades correspondientes, desarrollará entre otras 
las siguientes acciones para el ejercicio de los derechos de las personas 
ecuatorianas en el exterior, cualquiera sea su condición migratoria: 
 
      1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que éstas residan en el 
exterior o en el país. 
      2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y protección integral para que 
puedan ejercer libremente sus derechos. 
      3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido privadas 
de su libertad en el exterior. 
      4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la reunificación familiar y 
estimulará el retorno voluntario. 
      5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter personal que se 
encuentren en los archivos de las instituciones del Ecuador en el exterior. 
      6. Protegerá las familias transnacionales y los derechos de sus miembros. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts.  7 
- LEY ORGANICA DE ADUANAS, CODIFICACION, Arts.  4,  30 
 
 
 Art. 41.- Se reconocen los derechos de asilo y refugio, de acuerdo con la ley 
y los instrumentos internacionales de derechos humanos. Las personas que se 
encuentren en condición de asilo o refugio gozarán de protección especial que 
garantice el pleno ejercicio de sus derechos. El Estado respetará y garantizará el 
principio de no devolución, además de la asistencia humanitaria y jurídica de 
emergencia. 
 
      No se aplicará a las personas solicitantes de asilo o refugio sanciones penales 
por el hecho de su ingreso o de su permanencia en situación de irregularidad. 
 
      El Estado, de manera excepcional y cuando las circunstancias lo ameriten, 
reconocerá a un colectivo el estatuto de refugiado, de acuerdo con la ley. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts.  15 
- LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts.  4,  12 
 
 
 Art. 42.- Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las personas que 
hayan sido desplazadas tendrán derecho a recibir protección y asistencia 
humanitaria emergente de las autoridades, que asegure el acceso a alimentos, 
alojamiento, vivienda y servicios médicos y sanitarios. 
 



      Las niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, madres con hijas o 
hijos menores, personas adultas mayores y personas con discapacidad recibirán 
asistencia humanitaria preferente y especializada. 
 
      Todas las personas y grupos desplazados tienen derecho a retornar a su lugar 
de origen de forma voluntaria, segura y digna.  
                         

 
TITULO III 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES 
 

Capítulo primero 
Garantías normativas 

 
 Art. 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa 
tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás 
normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser 
humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la 
reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder 
público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución.  
 

Capítulo tercero 
Función Ejecutiva 

 
Sección primera 

Organización y funciones 
 
 Art. 141.- La Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función 
Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la administración 
pública. 
 
      La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la 
República, los Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones 
necesarios para cumplir, en el ámbito de su competencia, las atribuciones de 
rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales y 
planes que se creen para ejecutarlas.  
Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la 
República, además de los que determine la ley: 
 
      1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los tratados 
internacionales y las demás normas jurídicas dentro del ámbito de su competencia. 
      2. Presentar al momento de su posesión ante la Asamblea Nacional los 
lineamientos fundamentales de las políticas y acciones que desarrollará durante su 
ejercicio. 
      3. Definir y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva. 
      4. Presentar al Consejo Nacional de Planificación la propuesta del Plan Nacional 
de Desarrollo para su aprobación. 
      5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los 
decretos necesarios para su integración, organización, regulación y control. 
      6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de 
coordinación. 
      7. Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, el informe sobre el 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos que el gobierno se 
propone alcanzar durante el año siguiente. 
      8. Enviar la proforma del Presupuesto General del Estado a la Asamblea 
Nacional, para su aprobación. 



      9. Nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las demás 
servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda. 
      10. Definir la política exterior, suscribir y ratificar los tratados internacionales, 
nombrar y remover a embajadores y jefes de misión. 
      11. Participar con iniciativa legislativa en el proceso de formación de las leyes. 
      12. Sancionar los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Nacional y 
ordenar su promulgación en el Registro Oficial. 
      13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin 
contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan a la buena marcha de la 
administración. 
      14. Convocar a consulta popular en los casos y con los requisitos previstos en 
la Constitución. 
      15. Convocar a la Asamblea Nacional a períodos extraordinarios de sesiones, 
con determinación de los asuntos específicos que se conocerán. 
      16. Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional y designar a los integrantes del alto mando militar y policial. 
      17. Velar por el mantenimiento de la soberanía, de la independencia del 
Estado, del orden interno y de la seguridad pública, y ejercer la dirección política 
de la defensa nacional. 
      18. Indultar, rebajar o conmutar las penas, de acuerdo con la ley. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO DE COMERCIO, Arts.  72,  103 
- CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts.  7 
- LEY ORGANICA DE REGIMEN MUNICIPAL, CODIFICACION, Arts.  15 
 

Art. 154.- A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 
 
      1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. 
      2. Presentar ante la Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y 
que estén relacionados con las áreas bajo su responsabilidad, y comparecer 
cuando sean convocados o sometidos a enjuiciamiento político. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts.  4,  5,  57 
 
 Art. 155.- En cada territorio, la Presidenta o Presidente de la República 
podrá tener un representante que controlará el cumplimiento de las políticas del 
Ejecutivo, y dirigirá y coordinará las actividades de sus servidoras y servidores 
públicos.  

TITULO VIII 
RELACIONES INTERNACIONALES 

 
Capítulo primero 

Principios de las relaciones internacionales 
 
 Art. 416.- Las relaciones del Ecuador con la comunidad internacional 
responderán a los intereses del pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus 
responsables y ejecutores, y en consecuencia: 
 



      1. Proclama la independencia e igualdad jurídica de los Estados, la convivencia 
pacífica y la autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, la 
integración y la solidaridad. 
      2. Propugna la solución pacífica de las controversias y los conflictos 
internacionales, y rechaza la amenaza o el uso de la fuerza para resolverlos. 
      3. Condena la injerencia de los Estados en los asuntos internos de otros 
Estados, y cualquier forma de intervención, sea incursión armada, agresión, 
ocupación o bloqueo económico o militar. 
      4. Promueve la paz, el desarme universal; condena el desarrollo y uso de 
armas de destrucción masiva y la imposición de bases o instalaciones con 
propósitos militares de unos Estados en el territorio de otros. 
      5. Reconoce los derechos de los distintos pueblos que coexisten dentro de los 
Estados, en especial el de promover mecanismos que expresen, preserven y 
protejan el carácter diverso de sus sociedades, y rechaza el racismo, la xenofobia 
y toda forma de discriminación. 
      6. Propugna el principio de ciudadanía universal, la libre movilidad de todos los 
habitantes del planeta y el progresivo fin de la condición de extranjero como 
elemento transformador de las relaciones desiguales entre los países, 
especialmente Norte-Sur. 
      7. Exige el respeto de los derechos humanos, en particular de los derechos de 
las personas migrantes, y propicia su pleno ejercicio mediante el cumplimiento de 
las obligaciones asumidas con la suscripción de instrumentos internacionales de 
derechos humanos. 
      8. Condena toda forma de imperialismo, colonialismo, neocolonialismo, y 
reconoce el derecho de los pueblos a la resistencia y liberación de toda forma de 
opresión. 
      9. Reconoce al derecho internacional como norma de conducta, y demanda la 
democratización de los organismos internacionales y la equitativa participación de 
los Estados al interior de estos. 
      10. Promueve la conformación de un orden global multipolar con la 
participación activa de bloques económicos y políticos regionales, y el 
fortalecimiento de las relaciones horizontales para la construcción de un mundo 
justo, democrático, solidario, diverso e intercultural. 
      11. Impulsa prioritariamente la integración política, cultural y económica de la 
región andina, de América del Sur y de Latinoamérica. 
      12. Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión entre los Estados que 
se sustente en la justicia, la solidaridad, la complementariedad, la creación de 
mecanismos de control internacional a las corporaciones multinacionales y el 
establecimiento de un sistema financiero internacional, justo, transparente y 
equitativo. Rechaza que controversias con empresas privadas extranjeras se 
conviertan en conflictos entre Estados. 
      13. Impulsa la creación, ratificación y vigencia de instrumentos internacionales 
para la conservación y regeneración de los ciclos vitales del planeta y la biosfera. 
 
 
CONCORDANCIAS: 

 
- CODIGO PENAL, Arts.  115,  123,  212 
- LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts.  3 
 

 
Capítulo segundo 

Tratados e instrumentos internacionales 
 
 Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se 
sujetarán a lo establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro 



ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula 
abierta establecidos en la Constitución.  
 
 Art. 418.- A la Presidenta o Presidente de la República le corresponde 
suscribir o ratificar los tratados y otros instrumentos internacionales. 
 
      La Presidenta o Presidente de la República informará de manera inmediata a la 
Asamblea Nacional de todos los tratados que suscriba, con indicación precisa de su 
carácter y contenido. Un tratado sólo podrá ser ratificado, para su posterior canje 
o depósito, diez días después de que la Asamblea haya sido notificada sobre el 
mismo.  
 
 Art. 419.- La ratificación o denuncia de los tratados internacionales 
requerirá la aprobación previa de la Asamblea Nacional en los casos que: 
 
      1. Se refieran a materia territorial o de límites. 
      2. Establezcan alianzas políticas o militares. 
      3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley. 
      4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución. 
      5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan 
Nacional de Desarrollo a condiciones de instituciones financieras internacionales o 
empresas transnacionales. 
      6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio. 
      7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un organismo 
internacional o supranacional. 
      8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y 
su patrimonio genético.  
 
 Art. 420.- La ratificación de tratados se podrá solicitar por referéndum, por 
iniciativa ciudadana o por la Presidenta o Presidente de la República. 
 
      La denuncia de un tratado aprobado corresponderá a la Presidenta o 
Presidente de la República. En caso de denuncia de un tratado aprobado por la 
ciudadanía en referéndum se requerirá el mismo procedimiento que lo aprobó.  
 
 Art. 421.- La aplicación de los instrumentos comerciales internacionales no 
menoscabará, directa o indirectamente, el derecho a la salud, el acceso a 
medicamentos, insumos, servicios, ni los avances científicos y tecnológicos.  
 
 Art. 422.- No se podrá celebrar tratados o instrumentos internacionales en 
los que el Estado ecuatoriano ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje 
internacional, en controversias contractuales o de índole comercial, entre el Estado 
y personas naturales o jurídicas privadas. 
 
      Se exceptúan los tratados e instrumentos internacionales que establezcan la 
solución de controversias entre Estados y ciudadanos en Latinoamérica por 
instancias arbitrales regionales o por órganos jurisdiccionales de designación de los 
países signatarios. No podrán intervenir jueces de los Estados que como tales o 
sus nacionales sean parte de la controversia. 
 
      En el caso de controversias relacionadas con la deuda externa, el Estado 
ecuatoriano promoverá soluciones arbitrales en función del origen de la deuda y 
con sujeción a los principios de transparencia, equidad y justicia internacional.  
 

Capítulo tercero 
Integración latinoamericana 

 



 Art. 423.- La integración, en especial con los países de Latinoamérica y el 
Caribe será un objetivo estratégico del Estado. En todas las instancias y procesos 
de integración, el Estado ecuatoriano se comprometerá a: 
 
      1. Impulsar la integración económica, equitativa, solidaria y complementaria; 
la unidad productiva, financiera y monetaria; la adopción de una política 
económica internacional común; el fomento de políticas de compensación para 
superar las asimetrías regionales; y el comercio regional, con énfasis en bienes de 
alto valor agregado. 
      2. Promover estrategias conjuntas de manejo sustentable del patrimonio 
natural, en especial la regulación de la actividad extractiva; la cooperación y 
complementación energética sustentable; la conservación de la biodiversidad, los 
ecosistemas y el agua; la investigación, el desarrollo científico y el intercambio de 
conocimiento y tecnología; y la implementación de estrategias coordinadas de 
soberanía alimentaria. 
      3. Fortalecer la armonización de las legislaciones nacionales con énfasis en los 
derechos y regímenes laboral, migratorio, fronterizo, ambiental, social, educativo, 
cultural y de salud pública, de acuerdo con los principios de progresividad y de no 
regresividad. 
      4. Proteger y promover la diversidad cultural, el ejercicio de la 
interculturalidad, la conservación del patrimonio cultural y la memoria común de 
América Latina y del Caribe, así como la creación de redes de comunicación y de 
un mercado común para las industrias culturales. 
      5. Propiciar la creación de la ciudadanía latinoamericana y caribeña; la libre 
circulación de las personas en la región; la implementación de políticas que 
garanticen los derechos humanos de las poblaciones de frontera y de los 
refugiados; y la protección común de los latinoamericanos y caribeños en los 
países de tránsito y destino migratorio. 
      6. Impulsar una política común de defensa que consolide una alianza 
estratégica para fortalecer la soberanía de los países y de la región. 
      7. Favorecer la consolidación de organizaciones de carácter supranacional 
conformadas por Estados de América Latina y del Caribe, así como la suscripción 
de tratados y otros instrumentos internacionales de integración regional.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

      DECIMOSEXTA.- Para resolver los conflictos de límites territoriales y de 
pertenencia se remitirán los informes correspondientes a la Presidencia de la 
República que, en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de esta 
Constitución, remitirá el proyecto de ley de fijación de límites territoriales al 
órgano legislativo y, de ser el caso, instará la convocatoria de consulta popular 
para resolver conflictos de pertenencia.  

 


